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Las leyes y las disposiciones del Gobierno son
obligatorias para la capital de provincia desde
que se publican oficialmente en ella, y desde cua.
tro dias despues para los denlas pueblos de la
misma provincia. (Ley de 3 de Noviembre
de 1831.)

SUSCRIC1ON PARTICULAR.
Un mes en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella. . • 16 rs
Tres id. . • . 	 . 	 . 	 33 	 . 	 45
Seis id. . 	 . 	 . 	 . 	 66 	 	 	 90
Un ario. . . . • . 132 	 	  180

Se publica los Lunes, fifiercoles, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales, se han de remi-
tir al Gefe politic.o respectivo, por cuyo conducto
se pasarän ä los editores de los mencionados pe-
riódicos. (Reales órdenes de 6 de Abril de. 1839
y 31 de Octubre de 1845,)
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GOBIERNO DE LI PROVINCIA.
o iz:20> o

Presidencia del Consejo
de Ministros.

Jie

S. M. la Reina nuestra Señora
(Q. D. G.) y su . augusta Real fa-
milia continuan en esta córte sin
novedad en su importante salud.

•tit

REALES DECRETOS.

En atencion á las razones que
Me han expuesto D. Angel Borroeta,
y D. Cornelio Escalante, nombrados
gabernadores de las .provincias de
Lugo y Santander por mi real de-
creto de 2 del actual, de acuerdo
con el parecer de mi . Consejo de
Ministros, Vengo en admitirles las
dimisiones que Me han presentado
de sus respectivos cargos.

Dado en Palacio it 9 de Ju-
lio de 1858.--, Está rubricado de la
Real mano.= El Presidente del Con-
sejo de Ministros, Leopoldo O-Donnell.

e)

De acuerdo con mi Consejo de
Ministros, Vengo en nombrar Go-
bernador de la provinc ia de Alican-
te ts. D. José Maria Palarea, electo
de la de Córdoba; de la de Lugo
ä D. Rafael Mimara y Salamanca,
que lo es actualmente de la de Se-
govia; de la de Toledo â D. Celes-.
tino Mas y Abad. que lo es de la
de Murcia, y de la de Murcia ä D.
Illário de la Escosura, que desem-
peña igual cargo en la de Oviedo.

Dado en Palacio ä 9 de Julio de
1858.—Estä rubricado de la Real
mano..---_,E1 Presidente del Consejo de
Ministros, Leopoldo O-Donnell.

De acuerdo con lo propuesto
por mi Consejo de Ministros, Ven-
go en nombrar gobernador de la
provincia de Almeria á D. Mariano
Prellezo; de la de Ciudad Real á D.

(Enrique Cisneros; de la de Córdo-)
\ba á D. Manuel Torrecilla; de la)
de Oviedo ä D. José Maria Bernal.
dode Quirós, Marqués de Campo
Sagrado; de la de Santander ä 1).
Patricio de Azcärate, y de la de Se-
govia ä D. Felix Fanlo.

Dado en Palacio ä 9 de Julio
de 1858.--e---"Estä, rubricado de la Real
mano.=E1 Presidente del Consejo
de Ministros, Leopoldo 0-Donnell

Ministerio de la Gobernacion.

Direccion de Gobierno.=Negocta-
do 5.°.—Qttintas

El Sr. Ministro da la Gober-
bernacion dice con esta fecha al Go-
bernador do la provincia de Alme-
ría lo que sigue:

cRemitido á informe de las
Secciones de Guerra y Gobernacion
del Consejo Real el expediente ins-
truido ä instancia de José Remen
Serrano Andreu, quinto por el 9u-
po de Purchena en el reemplazo del
año último, reclamando contra el
acuerdo del Consejo de esa provin-
cia, en que declaró exento del ser-
vicio militar it D. Leopoldo Saave-
dra, quinto por los propios cupo y
reemplazo, dichas Secciones han emi-
tido acerca del asunto el siguiente
dictamen:

El párrafo cuarto del art. 38
de la ley vigente de reemplazos pre-
ceptiia sean alistados todos los mo-
zos que se hallen en alguuo de los
casos que señala, sin más excepcion
que la de aquellos á quienes hubie-
se cabido ya la suerte de soldados,
Y los que pertenecieren 6 la clase'
de Oficial del Ejercitó 6 de la Ar-.

Asi mismo, segun el párrafo
sexto del art 74, son exentos del
servicio, pero serán admitidos á los
pueblos A. cuenta de su cupo res-
pectivo si les tocare la suerte de
soldados, entre otros, los alumnos
de academias y colegios militares;
pero ei estos antes de cumplir los 30
años dejaren de pertenecer al cole-
gio 6 academia en que se hallaban
al ser exceptuados, abandonando la
carrera militar, quedarán obligados
á servir en el ejército el tiempo
que les falte basta completar los 8
años que prefija el art. 12.

Estas disposiciones sou bien cla-
ras, cuando se trata de un mozo que
era ya oficial al verificarse el alise
tamiento, 6 se hallaba en algun co-
legio 6 academia militar al hacerse
la declaracion de soldados; pero no
cuando acontece como en el caso de
D. Leopoldo Saavedra, que era pai-
sano al verificarse el alistamiento de
Purchena el 10 de Febrero de 1857,
pues dicho mozo ha obtenido un
empleo de Subteniente de infanteria
por gracia especial y en real reso-
luciere de 22 del mismo mes y año.

Surge, pues, aqui la dificultad
de no serle aplicable la disposicion
del párrafo cuarto del art. 38, pues
como paisano que era el dia en que
se verificó el alistamiento, no hay
duda poco  que fe pu é bien alistado; ni tam- pa 	

hecho 
me la dée_l

párrafo sexto 
deueqduee apherir 

hse ha
rito, porque Como no se hallaba al
tiempo de la declaracion de solda-
do§ de alumno en ningun colegio (5
aeade.tnia militar, no podia ser re-
cibido á cuenta del cupo corno com-
prendido en dicho párrafo sexto,

. Esto, unido A, que las secciones
no 'encuentran articulo alguno que
resuelva este caso, las hace mirarlo
como no previsto por la ley y ne-
cesario que se adopte en él una re-
solucion que sirva de regla general
para los que de su clase puedan
ocurrir

Pa.,an, pues, las secciones ä pro-
poner la i que en su concepto es mas
arreglada ä justicia.

D. Leopoldo. Sitavedra, como ya
se ha indicado, era paisano al ve-

rificarse el alistamiento, y despues
de alistado es cuando ha obtenido el
empleo de subteniente de infanteria
por gracia especia); mas este acto no
creen las secciones que debe privar

' al pueblo de Purchena del dere-
cho que tenia ä contar con este
mozo para pagar su eontribucion de .
sangre, ó sea para llenar su con-
tingente, y mucho menos refluyen-
do en perjuicio de un tercero que
hoy se ve obligado ä, cubrir la pla-
za que Saavedra deberia cubrir pot
el número que °o suerte le ha tocado.'

D. Leopoldo. Saavedra, que al
verificarse el alistamiento era un pa:sano, y por lo tanto es innegable que'
fué bien alistado, debe considerar-
se hoy como un mozo que ha senta-
do plaza volunta riamente, y asimi-
lándosele á los de que habla el ärti-
culo 2.a de la ley, cubrir plaza por
el cupo de su pueblo.

Pero como aunque haya sido
por gracia especial, es lo cierto quo
se encuentra en la categoria de ofi-
cial del ejercito, de la cual no pue-
de despojarsele solo porque la suer-
te le haya tocado, â semejanza dc
lo que dispone para los cadetes el
párrafo sexto del art. 74, debe se-
guir en las filas con su categoria de
oficial y ser declarado exento, pero
admitiéndosele ä cuenta dol cupo de
Purchena.

Ademas de las razones que que-
dan manifestadas, so fundan las sec-
ciones, para proponer esta resolu -
cion, en que 1). Leopoldo Saavedra.
puede acaso salir del servicio cuan-do por el corto tiempo que lleva que-
de otra vez reducido ä la condicion

y asi como ä los

colegio academia en que se ha-
cadetes  qu

peais(a404 ;11 de

pertenecer al

liaban al ser eceptuados y . .abando-
nan la carrera militar se les obliga'
á servir el tiempo que les falte has-
ta completar los ocho años que la
ley prefija en el art. 12, porque los
cadetes no estan exentos de ser alis-
tados, asi •tarnbion debe obligarse
un individuo que, aunque oficial al
tocarle la suerte, fué bien alistado
y podrá, abandonar la carrera mili.
ter sin haber servido ocho años.
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Podre% objetare tal vez á la ra-
zon últimamente indicada que, lo
mismo que D. Leopoldo Saavedra,
puede salir del servicio llevando co.-.
te tiempo y quedar reducido á la
condicion do mero paisano cual-
quiera otro oficial de los que ha-
bla el pärrafe cuarto del art. 38;
pero es necesario tener presente que
entro estos y Saavedra no hay iden-
tidad de casos.

Si un individuo no fue inclui-
do en alistamiento porque al veri-
ficarse esta operacion era oficial del
ejercito, y abandona la carrera mi-
litar y queda de paisano antes de
cumplir los 8 años de servicio y 25
de edad, eere alistado con arreglo
al pecado, segundo del art. 13 de
la ley, é irá á servir si le toca la
suerte de soldado; pero si D Leo-
poldo Saavedra fuese quien la aban-
donase sin haber cumplido los 8 años
de servicio y 25 de edad y lo alis-
taran, citaría en bu apoyo, para que
le excluyesen ó para que le ecep-
tisana, el párrafo quinto del art.
45 6 el art. 75 de la ley, a. no ser
que se le declarase ahora indebida-
mente alistado en 1857, lo cual creen
las secciones, como ya han indica-
do, que no puede hacerse; pues sien-
do paisano el dia en que se verifi-
có el alistamiento de dicho año, no
puede negarse que fué bien alistado

Reasumiendo, pues, su opinion,
las secciones creen debe revocarse el
acuerdo del Consejo provincial de
Almeria, y que D. Leopoldo Saave-
dra debe ser exento del servicio,
pero admitido á cuenta del cupo de
Purchena, á semejanza y con las
mismas condiciones que dispone el
párrafo sexto del art.. 74 para los
alumnos de academias y colegios mi-
litares, dándose por consiguiente do
baja al flamero que corresponda, ei
q110 para dictar una medida que
pueda servir de regla general en
casos análogos, bastará declarar que
los mozos incluidos en el alistamien-
to con arreglo a la ley, y que pos-
teriormente obtieneri el empleo de
oficial del ejercito por gracia espe-
cial, se hallan en iguales circuns-
tancias que los alumnos de las aca-
demias y colegios militares, y com-
prendidos, por tanto, en el perra-
fo sesto del art. 74 dc la ley vi-
gente

Y habiéndose dignado la Rei-
va Q .  D Ce) resolver de conformi-
dad con el preinserto dictamen, de .
real anden lo digo á V. 8. para los
efectos correspondientes.

De la propia real órden, comu-
nicada por el espreaaelo Sr. Ministro,
lo traslado á V. S. para que le sirva
de regla en casos análogos. Dios
guarde ä V. S. muchos años. Ma.-
drid 8 de Junio de 1858 =.1 4',1Sub-
secretario, Juan de la Cruz Oses.
=Sr. -Coberiindor do la provincia
de.. .

La Olwrvarion.—Mina de ploroneere
Cadueidad.No leibleadose hecho g"-
tou alguna desde el año de 1842
por Ginés Rodriguez Cabezas, 'eran)
tic Montero, respecto ä la mina de

plomo «La Observa piona sita eu ter-
reno llamado del Abad tartajeo de
Montero y lindando por L. coa la mi-
na el Carmen, por N. con cabezadas
del cerro del Abad, por P. coa ter-

rono mOntnoso y por M. con regajo •

de la hu-rta, la cuál ha sido denuncia-
da sin consignar el depósito spar -
tuno, p.)r Don José Ballesteros,
ite acorciale por decreto de 10 de Di-
ciembre Kalium jaleado y de este die,
y con sejectee al que previ efe la die-
poeiciou 4. 4 de la Real ferien de
8 de Marzo de 18a2, anular te-
de lo actuado , declarando la cadu-
cidaa de los derechee que por el
misiles puedan haberse adquirida,
ast COMO IOS 	 deounciante.

Lo ve se anuncia al público
para general inteligencia.

Córdoba 2.2 de Abril de 1858.
=El Gobernador, Aguetiu GOIned
guauzo

La Pod eroel—'ditat de plemna=
Caducidad ..No babiendest. hecho
genio() alguna desde hace mucho tient-
pn por O Fratieiseo Garcia, vecino de
Medievo, respocio á la mina de plo-
ma ‘1,3 l'ederOidr sita en el cerro
de 104 Ca azudes tenniun do dicha
ciudad, y lindando por L. con el
cerro de los carriz(ilos , M con el
del Aguil, I'. arroyo d I Quejigo,
y N. mina del leolemp ( te e la cual ha
ei (1 0 denunciada por 1). Antonio Alva-
rez, hoy Soci o dad hision carbonífera
de 1;,-dlubz y Espiel, bajo el nombre
le la Abaezada de Relámpago, sin
cumplir cou lt prescriptuoura lega-
lea he acordado por decretos de 3 (le
Enero último y de esta fecha, y con su-
jeden ä lo que previene la (Espo-
sado() 4. a de la 'leal (Salen (le 8 (le
Marzo .le 1852, anular todo lo ac-
tual°, &dentudo la caducidad de los
derechos que por el mismo puedan
haberse aJquinið.i, así como los dei
denunciante.

Lo que so anuncia al público
para general inteligencia.

Córdoba t de Abtil de 1858.
-.El Gobernador Agustin Gorra .: In-
tuido.

nn••nn••MI.,,1

S. Rafael.—Mina de plomo.—
Caducidad.—No habléodos ‘‘ hecho pe-
lle() alguna desde hace mucho tiempo
por D. José Serrano, boy Sociedad
carbonif ra de D . Itna y Espiel,. ve-
cinos de esta ciudad, respecto á la
mina de plomo «S. Rafael» sita en la
loma de bueoas yerba, Venia° de
Montero, y liudando por N. y E. con la
caeada de buenas yerbas, S. con el.
cortijo llamado de Juan Pepe y O.
con la cañada de los embozos; se acor-
dó por decreto de 3 de Se tiembre de
1853 y con sujecion á lo que pie-
n iene la disposicion 4. de la Real
&den de 8 de Marzo de 1852, anu-
lar todo lo actuado, declerando la
caducidad de los derechos que por
log mismos puedan haberse adqui-
rido.

Lo que se anuncia al público
para genrial inteligencia.

Córdoba 20 de Abril de 1858. —
El Gobernauer, Ae,uetia GoInel lo -
guara°.

La primera pertenencia.Mina
de Plomo.—Cadueidad..No b4bien-
doge hecho gestioo alguna desde ha-
ce mucho tiempo por D. Francisco
Gar , ia Ochoa, vecino de Montoro,
respecto á la mina de plomo «La pri-

mera pertenencia» sita en las haegss
de la Posada del rio Arenoso, tértnia
no de dicha ciudad, y lindando por
L. con dicho río Arenoso, M. la humga

de la Posada del Are,no ,n, N. la Sola-
na del Charraecal, v P. celado que
di vista á la loma - del C.harrascal;
la cual ha sido denunciada por Don
Emeterio de Llanos, bajo el Domina de la
Reservada, sin cnosiguar 	 (a.p4a.i
te oportuno, ha acordado por decretos
de 1() (le Diciembre domo y da esta
fecha, v con sujecion ä lo quo previ.tio
la dispo' sicion 4. « tle la Real &lee de 8
de Mara( (le 1852, anean talo lo w•tu.,-
do, declarando la caducidad 	 bc,.-
ch . )s que por el [instig o puedan
hoberse adquirido, ast como lea del
(lene uriaide.

Ld (pe so anuncia al público pa-
ra geo(o . ..1 inte4r((eia.

Có. (liba 20 tle Abril de 1838.
—El tleoernatior, Agusitu Go(nec In-

gua lizo.

Ntra. Sra. de Gtradalupe.—Mi-
oa de plomo. —Ca / -- Ni.  h.,-
bitudose ti 'che gestioo alguna desde el
año del 8 . 3 p ir D. Luis Romero, s e-
dicto de Ba ena, respaao á la mina
de plome «Yace. Sra. de Guadalu-
p e) sita Cl) el arloyo del que-
jigo, termino de Montero, y lin-
dando por S. con la cumbre de dicho
at nao, y P. con la corriente d o l mis-
mo, he acoi dado por decreto de este
dia y con sujecion a lo que pre%iene
disposicion 4." de la Real árd e a de.
8 de Marzo 'de 1852, anular todo lo:
actuado, declarenao la caducidad de
los derechos que por el mismo pue-
dan haberse adquirido.

Lo que se anuncia al público
para general inteligsncia.

Córdoba 22 de Abril de 1858
El Gobernador, Agustín Gomez fu-
gua uzo.

Sin °mutare. —Mina de cobre.—
Caducidad. -- N(1 hablen dose hecho
gestiou algly, a desde hace mucho tiem-
po por D. José Caballero, vecina de
Montero, con :respecto á la mina de
cobro «Sin t'embree> Sita re el cerro
de los escoares término de dicha Ciu -
dad, y liudando por M. coa la Mina la
Providencia y por tos demas pitidos
can terrenos real engos, la cual ha sido
denunciada por D. José BalleaoreS' g in -
consignar el deposito oportuno he acota'
dado por decretos de 9 de Diciembre til-
t, (no y (le esta fecha y con SUjociell ä lo
que preciene la . dispo-iciou 4 a de la
Real arden de 8 de Marzo do 185-2,
anular todo In actuad . b, declarando
la caducidad de los derechos que per
el mismo puedan haberse adquirido,
ai come los del denuuciaute.

Lo que se anuncia al público
para general inteligencia.

Cardoba 20 (le Abrir de 1858.
--eaa Gobernader, Agusuu Gerne,, !n
guante.

Par y Minvi...-11ina de robre,.
t'Ajo u (edad —Nn balandra beche ges-
tioa alguna desde el tlii0 'sil por D.
Pedro Martieez Rubio, vecino de Li-
nares, re-pecto a la mina de cobre
«Paz y -Minas» sita en la- Canterue-
las, término de Montero, y liudando

S. con cerro del Romeral, con
posada del Socorrejo, al N. con arro-
yo Cerezo, V ä P. con cerro Galena he
acordado por decreto de este dia y coa
suiet iee á lo qne previene la disposi-
cine 4 a de It Real &den de 8 de
Marzo de 1852, anular todo lo actua-
do, declarande la caducidad de los
derechos que por el mismo puedan
haberse adquil ido.

Lo que ot attuneia al público pa-
ra geueral 	 ia.

Córdoba 21 de Abril de 1858.
tanarnedor, Agusun Gomez lo-

eouanzo.

Roma libre.—Mina de cobre.
Cado, i dee —No habii41dose her 110

gest ion alguna desde el año de ,184.2
por D. lee Garaje, vecino de Ando-
jur, r o specto la mina de cobre «Ro-
ma libro» sita en la solana del Sauce-
je, termina de Montero, y lindando
p e r Oriente con ci rio de la Yegua,
por P. cen la piedra del Saltadero,
por M. Con arroyo el Socorrejo y por
N con la umbria de la Virgen; la
co tl ha sido denunciada por D. José
Ratniroz sin coreignar el depósito
(To q uen; he acordado por decretos
de 10 de Dit intime pi óximo pasado y
&este die y con sejecion ä lo que pre-
viene la disposieion 4 a de la Real far-
den de 8 de Marzo do 1852, anu-
lar: id . , lo actuado, declarando la ca-
ducidad de los ()medios que por el
mismo puedan haberse adquirido, asi
tonto 	 del denunciante.

Lo que se netnicia al público
para gen al inteligenr

Cardaba 20 de Ale il de 1858.
—EI Giba uador, Avisan Goutez lo-

guau/o.

San RafaPI.—Nlinn de cobre.
-.Caducidad.—No habiéndose he-
'he gestion alguna 'desde el año de

1 845, por Don . Rodrigo Alaminos,
vecino (1‘ Linares, respecto á la mi-
na do cobre «San Rafael» sita en

el barranco de ,Alinadenejos, término
dt Montoro, y lindando ä P. con arro-
yo de los Alma g lenojos, ä M. con otro
arroyo, á N. con Lt mina los Reme-
dies, y a S. con el cerro llnillo de
los Marmolejos, la cual ha sido denun-
ciada por Der, Jraie Ballesteros,
sin consignar el depósito oportu-
no, he acordado por decretos de
I 	 de Dicianbre proximo pesa-
do y de est e die y con sujecion lt lo
que re viene la disposicton 4 de
la Real arden de 8 de Marzo de
1852, anular todo lo actuado, de-
clarsedn la cadu e idad de los dere-
choi que por el mismo puedan ha-
b,q-se adquirido, asi como los del
denunciante.

Lo que se anula ia al público
para 	 general inteligencia.

Girdoba 21 de Abril de 1858.
s=.21 Gobernador, Agustin Gentes lu-
guafizoa

La Indolencia —Mina de 'cobre.
—Caducidad. —No babii(ndose "'celo
gezz tion alguna desde el ano de 18a2
por D. Antonio Bellon vecino de Li-
nares, respecto á la mina de cobre
«La Indolencia» ella en el cerro
coares, término de Montero, y liudan-
do a L. con la muta Ceden°, 1). con

7
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Adanitts.
Miguel Raya Naranjo.
D. Antonio .Baena Luque.

15
17

D. Juan Feliz Grande Cano 11 Fuente Palmera.
Antonio Moreno Redado 6
D. Bernabé Ca.eaya Castilla 14 Manuel Antonio Rovisa Ranaayo. 1

Benamejl. Granjuela.

José Antonio Martin Gomez. José Maria Jurado Fuentes. 2
José Antonio Gomez y Pinto. 10

Ilinojusa.
Baena.

Manuel Barbancho Barea 12
D. Fernando Gimenez Gainoz. 10 Antonio Moreno Maya 27
D. José Mana Ocaña y Mellado. 14 D. 	 Gregorio Gil y Murillo 26
D Pedro Manuel Ariza. 	 39
D. Rafal Veredas y Mareno. 20 Luque.
D. Juan Garcia Sanchez 32

José Bravo Dique 19
Bela/ca t•ar.

Lucena.
D. Francisco Luis Antonio Cha-

morro. 1 Joaquin Gomez y Ortiz. 49
D. Pedro Lopez Romero. 72

Bujalance.
Manido«.

D. Salvador de Castro y Rariz. 39
D. José Leon y Blanco. 31 Francisco Casete Cañete. 8
D 	 Pedro Toledano Camacho. 14
D. José Obrero y AFellano. Mentora.
D. Pedro Joaa García Castro. 16

D Rafael Romero liladueSo 39
Caiiete. D. Juan de la Cruz y More. 2

D. Diego 	 Manrique Gimenez 5

Castro.

D. Manuel Algaba Garcia.
D Francisco Sanchez Herrara.
D. José Clavero Brabo.

9
10
13

Francisco Solano Carrasquilla.
D. Miguel de Ruiz 	 y Espejo.

Pedro Abad.

28
7

D. Antonio de Porras Ayllon. 8
Carpio

Posada:.
D. Francisco 	 Castillejo 	 Perez. O
Rafael Gaitan Rojas. O Luis Rivera Fernandez. 3

cabra.
D. Jesé Maria Ibarra. 5

Patenciana.
D. 	 Francisco de P. Ahumada

Luque 13 D. 	 Lorenzo 'Hurtado Ramírez. 4

Carcabuey. Ptizoblanco.

D. Antonio Esteban Torres Bartolomé Cabrera Moreno. 7
Rodriguez.

Carlota.

16 D. Martin Torres Cabrora,

Priego.

27

D. Juan José Reife Gallote. 1 Manuel Osuna y °nieva. 33
D. Antonio 	 Guerrero. 7 Rafael Maria Fernandez Lopez. 86

Rafael Ruiz Torres. 34
Conquista. D. Antonio Alcalá Bejarano.

Juan Antonio Masca. 1 Puente Genil.

Encinas 	 Reales. Secundino Moron Saldaña. 19
I). Lorenzo Aguilar Cano 21

D. Antonio Ayala. 2 D. Rafael Benitez y Lionores.
D. José Caball 42

Espejo. 1). Antonio Prieto y -Ruiz. 57
Antonio Pastor 	 Machuca. 75

D. Juan Francisco Torronteraa D. Juan de Luna Romero. 71
y Serrano.

Francisco Rafael Girnenez y Ra-
4

Rambla.

Mos. 25
D. Diego Angel Pizarro. 3

Fuente 	 Obejuna.
Rute.

Francisco del Alba.
José Quintana Pequeño. 13 D. 	 Francisco Montilla Cordon.

José Prados Molina
22

4
Gereninao Cobos Almanza. 15

Pernee Nufies.
San Sebastian.

Martin de la Rosa Osuna. 13 D. Juan Cesareo Partera. 4

otra la Vraternidad, y par lo3 denla*
puntos terreno realengo, la cual ha-
sido denuticiade por I). José Ramirez.
sin consignar el depósito oportuno, he
acordado por decretos de 9 d D'el mbi e
último y de esta fecha, y con sujecion
ä lo que previene la disposicion 4 • a
de la Real árdea de 8 de Marzo de
4852, anular todo lo aetuaeo, dada-
raudo la caducidad de los derechos que
por el mismo puedan haberse adqui-
rido, asi corno los del rtelunciante.

Lo que se ahonda al público
para genaial intaligencia.

Ciir loba 20 de Abril de 1858.
=.El Gob.erador, Agustin Gornez In —
gUalIZO.

La Obsarvacion.- Mina de cobre.
—Carlueidari.=Na liabibudasa !palio
gesrion alguna (les& el ab ° de . 18 is4
por 1). Francisco de P. Mala z,
ve i o de Bajalance, !asueto ä la
mina de cobre «La Obaonacion » sita
en S. Rafal 1 bajo térinina ile Mio-
toro, y lindando por L. con arroyo
arenoso, y por ICIA Cheffiiii puuLo cut,
olivar de D. llaman de Coca y Cu-
llar, la cual ha sido denunciada por
D. Banito Espiga, sin canderlac rd de-
pósito oportuno, he acordad. por decre-
tos de 9 (k . Diriem b re próx i mi pas;e lo y
de esta favila, y can sujecion ñ lo
que previene Id . disposicion a de
la Real örden . de 8 de Marzo
de 1852, anular todo lo actuado,
declarando la caducidad de los eb -
recios que pro el mismo pu «alado
haberse arluirido, asi como los delt
denunciante.

Lo que ee anuecia al público
para general inteligencia.

Córdoba 20 da abril de 1858.
=El Gobernadar, Agustin Garlan
loguanzo.

Ro ny . — In vPstigaci on..Nnli -
dad..Nn habiendo cumplido la So-
ciedad lusion carbanifera de Belmez y.
Espiel con lo que se previene en el
art. 33 del reglarnonto respecto de
la layestigacion Ruoy » sita en
el rio de Martin Gonzalo, termino
de Montoro. que linda por S. con el
Iligueron, P. las piedras de los Ga-
clanes, M. umbría de dicho rio y N.
con la Solana; por decreto de 17
de Diciembre último y ron arre-
glo ä la disposicion 4. a da la

real órdeu de 8 de M iza de 1852,
ole anula tallo lo actuado, daclarandn
la caducidad d e los derechos que por
la misma prealau h lerse adquirido..

Lo que se alivia al público
para general intaligengia.

Córdoba 19 de Abril de 1858.
—El Goberhador, Agustiu Goinez In-
guanzo.

La Union amistosa.—Mina de ce-
hre.rItennncia.—Ilabiatalo renun-
ciado con fecha 20 de Febrero del
año próximo anterior Don Autoniu
Carbonen, vecino de Mamona la mi-
na de plomo uI Union amistoso si-
ta co el cerro del Poi° de la legua,
tin mino de Vinaaueea de Córdoba,
que linda par L can la dele.aa de
D. Antonio Barrero, N. p . y S . con

terreno comun; por decreto de esta dia
se admite la renuncia de quo se Ira-

ta, anulándose los derechos que por
el mismo puedan haberse adquirido.

Lo que so anuncia al público pa-
ra general inteligencia.

Córdoba 30 de Abril de 1858,
=El Gobernador, Agustín Gomas la- .
guau°.

Ntra. Sra. del Triunfo. -=Miea
de cobre.—lienuncia..allabielado re-
nunciado con D. Juan Medina y So-
lis, Pbro, vecino de Marmolejo, la
mina de cobre «Ntra. Sra. del Triun-
fo» sita los cercado: de Villanueva de
Caíd na, término de la misma, que
liada por S. con ti a rras JuanSau-
to Finio, P. cou mina Virgen de los
1) l e res, N . y M. con tierras del refe-
rido 11 J nao; por decreto de este dia
se a linitió la nema- ia de que se
trata, aereänlose los de rechos que
p a . el mismo puedan haberse ad-

i(lo.
Lo que aP anuncia al público •

para g •neral inteligencia.
Córdoba 6 de Mayo de 1858.

=El G die:nadar, Agustín Gomas In-
g &Mido.

Cóiiiejo Provinetal de
Córdoba.

Cireirlar núm. 2301.

Los interesados que ä continua-
CO 1 se espresan, mozos comprendidos
erija quinta decretada por el Gobierno
de S. M. (q. I). g) en 16 de Mayo
último, tí quienes tocó la suerte de
soldado, son los que hasta la fecha
la han redimido, ingresando en la
Tesoretia de Hacienda de esta pro-"
vincia, la cantidad de 6.000 rs.,
que la ley previene. En su conse-
cuencia y estendidas ya las licencias
absolutas que el Consejo ha acorda-
do esp dioles, de conformidad con lo
que determina el art. 150 de la ci-
tada ley, pueden presentarse dichos
interesados por si ó por persona que
comisionen al efecto en la Seretaria
de este Cuerpo ä recojer aguel do-
cumento ii cuyo mismo fin deberán
entregar el resguardo interino que
se les facilitó al presentar la carta
de pago.

Cót daba.

I). Manuel Olaya de la Torre 212
1 . José Guerrero y Obrero 	 05

D Juan Madueno Olmo 	 23'
D. Joaquin Ruiz Martinez 	 45
D. Enrique Gadeo Civico 	 127
1). Carlos Barrena y Breñosa 165
D. José Cantuel y Lopez 125
D Antonio Luque y Gallegos 24
I). Nicolás Duroni y Paroldo 125
I) Manuel Milla y Beltran 	 93
1). Manuel Gonzalez Guevara 	 69
D. José Ruiz y Leon 	 199
1). Manuel Gonzalez Villegas 	 149
D Juan liuldan Cobos 	 14

A guilar.

Antonio  GItt cia 	 20
Manuel de Castro 	 28'
D. Francisco Doñamayor 	 34
D. Manuel Urbano y Cuatro 	 28
D. Juan José del Valle Giatenez 2
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Villa del Rio.

Antonio Castro y Serrano.
D. Lorenzo de la Coba Cha-

morro. 	 22

D Manuel Llorente Arenas. 	 13

Valse quillo.

Agustin Pio Bartolomé Gon-
zalez. 	 2

Villanueva de Córdoba

José Antonio Moreno y Moreno. 34
D. Juan Fernandez Capila, 	 14

Villaharta.

D. José Rayo y Calan. 	 4.

Villaralto.

D. Juan Fernandez Gomez. 	 8

D. Antonio Vazquez Sancliez. 10

'Viso.

D. Alejandro Corchado Blanco. 	 9

Zuheros.

José Domingo Zafra Perez.

Por tanto, encargo á los Al-
caldes que 'm esan saber esta circular
á los interesados eu sus respectivos
pueblos, it los efectos que quedan
indicados.

Córdoba 15 de Julio de 1858.
—E1 Gobernador presidente interi-
no, Antonio Quintana.—E1 Secre-
tario, Emilio Manuel de Ortega y
Mora.

Administracion principal de
hacienda pliblica de la pro-

vincia de Córdoba.

Circular núm. 2301.

No habiéndose presentado pos-
turas en la subasta celebrada el 17
de Junio último, en el patio de es-
ta Administracion á las tres canti-
nas embargadas por la Hacienda,
situadas en el arroyo de Gnarroman,
inmediato al ferro-carril que media
desde esta capital á la villa de Al-
modovar, titulada la primera Bar-
quera, segunda del cortijo Rubio y
la otra de Villarrubia, tasadas las
tres ett .569 ro. vn , se ha procedi-
do á la retase del precio de dichas
cantinas que deberán ser adjudicadas
al mas beneficioso postor en la li-
citacion que debe verificarse el 26
del actual en el local quo se indi-
ca, en la inteligencia de que el nue-
vo tipo fijado por la Hacienda de
dichas cantinas será el de . 380 rs.
á que asciende la espresada retase.

Córdoba 15 de Julio de 1858.
P. 1., Francisco Ortega.

Circular núm. 2243.

ele Debiendo verificarse el arrien-

do de una casa lagar en la calle
Espirita Santo de la Villa de la Ram-
bla, correspondiente al caudal de la
hijuela de Espositos de la ' misma po'r
tiempo de tres años .que ' 'empezarán
ä contarse desde el 29 de Agosto proc:
sitno, en renta fija anual de 500 rs.
von.; he determinado so verifiquo
subasta simultanea en esta ciudad ba-
jo la Presidencia .del Sr. Gobernador
de la Provincia, y en la referida Vi-.
Ha bajo la del Sr. Alcalde Constitu-
cional en el dia 31 del presente
mes ä las 12 de su mañana.

Lo que he dispuesto se anuncie
por medio de este periodíco oficial
para conocimiento do las personas que
deseen interesarse en ella.

Córdoba 2 de Julio de 1858.
.El Presidente, Agustin Gomez In-
guanzo. El Srio. Luis Carlos Tirado.

Real Yeguada de Aranjuez.

Circular núm. 2262.

En los dias 25, 26, y 27 del
corriente y ä las 12 de la mañana,
se subastan en el Real sitio de Aran-
juez, y por la Direccion de la Real
Yeguada, 33 yeguas, 3 de estas con
rastra del contrario, 16 potros de ra-
zas Española, Arabe é Inglesa, 20
machos y 14 muletas de 4 años. Sus
tasaciones y resenas se hallarän de
manifiesto para cuantos gusten adqui-
rir dichos ganados, en la oficina de
la espresada Direccion.

Aranjuez 3 de Julio de 1858.
=Mateo Velera.

JUZGADOS.
ir-mmtiK-9

Juzgado tercero de Paz
de Córdoba.

D. Manuel Lopez Zapata y Diaz,
Abogado de los Tribunales del Reino,
y del litro. Colegio de esta Ciudad,
Juez tercero de Paz do esta Capi-
tal, etc.

En los autos seguidos ä solici-
tud de D. losé Ordoiiez, do esta ve-
cindad contra Doña Nemesia Sanchez,
viuda de la misma, por cobranza do
cierta cantidad que adeuda, he man-
dado sacar ä pública licítacion los
bienes embargados y apreciados, que
se espresarän para con su valor ha-
cer pago al acreedor, señalando pa-
ra el neto del remate y adjudicacton
ä el mejor licitador, el dia veinte del
actual ä las doce horas de. su maña-
na en. esta Audiencia callo puerta del
Perpon, advirtiendo ä los licitadores
que con arreglo ä la ley so odmiti-
rän posturas que cubran las dos ter-
ceras partes del valor de los bienes
siguientes.

Rls. VD.

Catorce sillas de almo
blanco barnisadas, con asiento
de damasco de Jalgodon, ä
diez y ocho reales cada una 	 252

Un sol- de ettatro asiel›
tos respectivo å dicha' sillería 	 120

• Una mesa de cada ma-
cisa para. Pi estrado 	 240

tocador con ta-
blJro de piedrdma r tnol blanca 400

Un espejo con luna de
vara ó algo mas de largo,
con su ancho proporcionado,
y ä mas sn cuadro dorado
ancho, con golpes de talla, y
borlones earmesi 	 400
- Ocho cuadros apaisedos,

con caña dorada, cristal y es-
tampa á 30 rs. cada uno 	 240

Dos bujías de zinc ä 8
reales 	 16

Una lampare qui upó con
bomba de cristal y tubo 	 30

Tres pares de cortinas de
musolina bordada, galeria
abrazaderas para aquellas, -11
80 re. cada una 	 2i0

Unacama deacero, de ma-
trimonio 	 500

Un colchon, funda de co-
lon, para matrimonio, en-
chitniento de lana con arroba y
media 	 120

Una comoda chapada de
caoba con tres cajones con cer-
raduras y llave 	 200

Cuyos efectos ha manifestado el
perito apreciador se hallan en buen es-
tado.

Córdoba 8 de 'Julio de 1858..
Manuel Lopez Zapata.--Por manda-
do de S. S., Juan de Dios de Rojas,
Srcretario.

D. Antonio de Nueros Para (le
la Cadena, • Juez de primera instan-
cia de esta Ciudad y su partido.

Hago saber: como en este mi
Juzgado y presencia del infrascrito
penden autos , de concurso necesario
de acreedores ä los bienes quedados
por el obito del Excmo. Sr. Conde
do Atarés, en los cuales para hacer
pago it aquellos se ha solicitado por
los Sindicos del ,,mismo D. Antonio
Ballesteios,Hy el Licenciado D. Ma-
nuel Maria de Avila, la suba gta en
venta del Molino y Olivar que ä con-
tinuacion se espreso.

Un elolino aceitero nombrado
de Guerra, situado en el pago Mingo
Andrés de este término, compuesto
do su casorio, biga, caldera, pedre-
ría, bodega con diez tinajas de ca-
bida de setecientas arrobas; y ciento
sesenta y una aranzadas esento SCIPD-
ta estadales de olivar con dos mil qui-
nientos setenta y cinco pies, y- cuatro
fanegas ä la cuerda de tierra man-
chen, valorado todo sin incluir el
fruto pendiente en la cantidad de
ciento ochenta y seis mil setenta y'
siete reales. 	 186077

En su consecuencia y habiendo
accedido á dicha pretension en el dia
de ayer, se fija el presente para co-
nocimiento de los licitadores, advir-
tiendo que el remate de la propie-
dad de dicha fina se habré de tener
efecto ei dia nueve de Agosto procsi-
mo,ä las doce de su mañana en la sa,
la Audiencia de este Juzgado, bajo el
pliego de condiciones que consta pre-
sentado en autos, el cual estará de
manifiesto en la Escribanía del ac-
tuario.

Ecija 1.0 de Julio e. .1858.
Anionio do 1Nneros.----7-Por mandado do
S. Sria.—Juin Pedro Encinas y Go-
ma.

ANUNCIOS.
bei9=rifflne.

LA TUTELAR
Y EL

MONTE PIO UNIVERSAL"

Potimcs sostenida entre los órganos
oficiales de estas dos Compahias,
con motivo de la rema repar-
tiendo en cinco anualidades el co-
bro de los derechos de Administra-
cion adoptada por la Ultima.

Este folleto, dedicado ä los im-
ponentes en las Comparnas de Segu-
ros mutuos sobre la vida, se reparte
gratis ä las personas que deseen en-
terarse de dicha polémica, en Ma-
drid, en las oficinas de la Direccion','
calle de la Cruz, números 18, 20
y 22, y en provincias en las Subdi-
recciones y Delegaciones, en las ea-.
pitales y cabezas de partido.

ARRENDAMIENTO.

Desde el 'die se arrienda la Cae.1
sa número 21 en la calleja del Nw-1,
cimiento, parroquia de Santiago. Lela
persona it quien acomode, puede trael
tat de su ajuste en la Secretaría',
del Sr. Marqués de Villaseca, Pla-
zuela de D. Gomez, núm. 3.

e_e
mjuf

AMILLAR AMI ENTOS.

LOS Secretarios de los Ayunta-
mientos que quieran encomendar este
trabajo ä una persona inteligente que,
se ofrece ä hacerlos por una módica;
retribucion pueden dirijirse ä Ii. Jo-
sé Trasobares, habitante calle de la.
Encarnacion Agustina núm. 9 de es-e •

•ta Ciudad, quien dará razon.

VENTA.

Se venden en la alameda de la
Vega de Armijo, ä media legua de»
Villa del Riel, para cortarlos 'en la
menguante del próximo mes de Agos- 'Z
to, 88 alarnos blancos, y 162 negros
de diferentes tamaños, los cuales se -
hallan ya señalados. Quien quisere
hecer mejora á su precio que es el de
6.000 rs., se admitirän sus proposi-
ciones por D. Pedro Molina, en Cór-
doba, calle del Heló núm. 4, y en
la Vega de Armijo, por su Aleayde
D. Rafael Vivas.

CORDORA..1858.

Imprenta y Litografia de I). F. G.
Tena, calle de la Li ¿'reno nmrn 4,.°
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